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—SEsoLOCION So. 9rt1120

LES SALAZAR SECREN
SUPERINTENDESTE DE CONPABIAS-

CONSIDERANDO:

QuE el 17 «e julie de 1990 $e (6 otorgata ante
e? Rotario Jegunto «el ctentón Butte dla oseritara póblica
Gs suseenzo ar capitel y reforos 0 estatutos de *EoYEL
2219N INTERNACIONAL C.A.*s o

QUE Tos señores Fona flberto. Dassun e isgontero
Ratael Terán López, en $48 respectivas calidades de Pre-
sidente y Gerente Seneral es lá foagañta, con 07 nartroct-
ato del gotter Juthia Yala Suárez, han soTiciteas lea apro-
bactán «se la inál<asa escritoras pública, a cuyo stecta
has presenteóo tres coplas tertiticadas as la ntsos;

EUE el Ministerio e latustrias, fosercia, Inte:
gractón y Pesca aegtente las Resaluctonos que a continga-
€tóg $e auencianas, .cutortza la irvoratión on el susento
éc copital sae do Compañias

ISTEDRE KAPLAN francesa El £ 4 02 diciondbes
de LO

SERE LIZ traucese 543 de 12 qc dlcieabre
de 1920

JETTA DE WINTER ertacounigonie 437 $2 12 ca melenbre

o , co ge 1

LIMEATOTA DESMOD convolomzo $% de 16 %e junto
l : ec 18%)

EULERIA HACIA DESTORO camsatenss $95 da l6 de junto
de 1985

GUÉ «ll Derpartanepte o Inspección es Cespañtes
AaéúnIDa Ss y Extrenjeras 302 la Intemoenela «e Inspección

Lontrot ha presenteco <) faforae favorable Ro.
$6 .130,14£,09,09932 ae 22 de junte ye 19505

238€ 61 Departanecato Juricics de Ceompañtas Anónimos
y Extranjeras ee da Intententia de Derecho Seciotorio
sediante arserands No. 2,28A2,939,469 de 38 de jelto ue
1549, be entities Inftorze favorable para la econtirueción
a? tráisite, una voz que consigera que se ha cada csaplie
oíento a dos requisitos logales respectivos;

ER ejaerciclo or Tas etribuetones quo Te contiere
ta Veys
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presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
Registro.
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siente razón de esta anotación.

ción deberá entregarse este Despacho,   

   

    
  

CUMPLIDO, vuelvallel expeáújente.

á COMUQUESE. > i i
cía i ecía de Compañias, en , a 2 AGO. 1990

e alazar Becker
SUPERINTE NTE DE COMPAÑIAS
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) ETjes acarra
de "HOTEL. COLON INTERNACIORAL” C.A, AENNPRÁ ENTOS
VEINTE Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CIOEJN
SUCRES (S/.927'652.000,00) con lo qu cañósA a ñas

| MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES EonCUA
. RENTA Y SEIS MIL SUCRES (5/.2.164'eAy dividido
| en. 3.340 acciones de CINCO MÍL SUCRES f% SS cada

unas ys  4'295,492 acctones de MRYARRTOS OSUCRES
(s/.500,00) cada una; las acciones soflSofra Las y homi-
nativas; y, 6) la reforma de estatiitds 5:fis
con Tos términos constantes en laNOE Lo tura

>=. pública. ES
9

ARTICULO SEGUNDO. - _ DISPONER que el ASSdo del
cantón Quito Come nota al margen de la matriz-“de la
escritura pública que se aprueba, del contenido de la

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
del cantón Quito: 2) inscriba la indicada escritura
pública ¿unto con la fresente Resolución, archive una
copía de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
corn las demás prescripciones contenidas en la Ley «e

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 21 de mayo de 1965 por la cual se constituyó
la compañia en referencia, que há procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos mediante la escritera
páblica que se aprueba por la presente Resolución y

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura sepublique, par una vez, en uno de los diartos
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-

y firmada en la Superintenden-
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